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Rebaja de impuesto
corporativo

José Navarrete Oyarce
Director Magíster en Tributación
Universidad Andrés Bello

La serie de medidas, que el Presidente Kast anunció
en cadena nacional será incluida en una ley miscelá-
nea que se enviará al congreso esta semana. Dentro
de los puntos propuestos, está la rebaja del impuesto
corporativo de un 27% a un 23%, medida que afectará,
básicamente a grandes empresas. Esto no es nuevo,
cada cierto tiempo, algún gobierno (de derecha) llega
al poder con la certeza de que bajar impuestos a las
empresas es la llave maestra del crecimiento, así
como también, cada cierto tiempo, algún gobierno (de
izquierda) plantea que subir los impuestos es la llave
para solucionar los problemas del país. El problema
es que la evidencia internacional no es tan generosa
como el argumento político para ninguno de los casos.

En el mensaje presidencial, se indica que el impues-
to corporativo en Chile es alto respecto al resto de
países de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos, OCDE. Efectivamente el 27%
de impuesto corporativo que hoy tiene Chile está por
encima del promedio de la OCDE, que ronda el 21%.
Este dato puede ser usado bajo la lógica que Chile pier-
de competitividad al ser más caro que otros países.
Sin embargo, y el punto en cuestión es si esta rebaja
se compensará mediante mayor crecimiento, vale
decir, si esta idea "se pagará sola'

Uno de los experimentos más grandes documen-
tado de baja corporativa fue la reforma tributaria
estadounidense de 2017, que bajó la tasa del 35% al 21%,
bajo la administración de Trump. A raíz de ella, el PIB
subió de 2,4% a 2,9% en 2018, pero volvió a 2,3% al año
siguiente. Si bien la inversión creció, estudios del FMI
atribuyen ese aumento principalmente al impulso de
demanda de corto plazo, no a cambios estructurales
en las decisiones de inversión de largo plazo. Por otro
lado, se indica que todos los beneficios de la rebaja cor-
porativa fueron capturados por accionistas de altos
ingresos y ejecutivos. Los trabajadores por debajo del
percentil 90 de sus empresas no recibieron aumento
salarial alguno como resultado de la ley.

Respecto a la curva de Laffer, teoría que indica que
existe un punto "óptimo" de tasa impositiva, bajo la
premisa que, si la tasa es muy alta, no hay incentivos
a invertir o a trabajar, existe evidencia, en países de la
OCDE, que el punto de maximización de recaudación
en torno al 26%. Si eso es correcto, Chile con su 27%
actual está muy cerca de ese umbral, lo que daría
algo de respaldo a una rebaja modesta. Pero incluso
en ese escenario optimista, la autofinanciación sería
parcial, nunca total. Además, así como existe eviden-
cia a favor de esta teoría, también existe evidencia
en contra de ella.

Por otro lado, hay además un dato estructural que
el debate suele ignorar: la carga tributaria total de
Chile como porcentaje del PIB es del 20,7%, versus
el 34,7% de mediana en la OCDE. Tenemos una tasa
corporativa alta dentro de una presión fiscal baja,
porque el impuesto a la renta personal es reducido y
en términos prácticos, solo un porcentaje muy bajo
de la población paga impuestos en forma efectiva.
Bajar la tasa corporativa sin compensar esa brecha
estructural puede tener sentido competitivo, pero
no debería venderse como un mecanismo de auto-
financiamiento.

Desde mi perspectiva, la propuesta puede ser razo-
nable en su dirección, pero su justificación requiere
más información y una bajada desde lo estratégico a lo
operativo, sobre todo, por el hecho que esta propuesta
de tasa también lleva aparejada una integración total
de los impuestos corporativos con los personales, bási-
camente, se plantea volver al FUT. En ese sentido, la
idea parece coherente, puesto que la evidencia indica
los resultados de la reforma de Bachelet de 2014, que
aumentó el impuesto corporativo y eliminó el FÛT,
fueron nefastos. Ese es un punto a favor para el relato
de Kast, sin embargo, como todo, debe ser realizado
con cautela, con sustento técnico más que político.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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Ferias libres e inclusión
tributaria digital

=

Fernando Pilar, académico de FACEA UCSC
Victoria Orellana, estudiante de Contador Auditor, Universidad
Católica de la Santísima Concepción (UCSC)

Durante décadas, las ferias libres han sido mucho más
que espacios de intercambio comercial: constituyen redes
de sustento, identidad y cohesión social para miles de fami-
lias en Chile. En estos entornos, donde se distribuye cerca
del 70% de frutas, verduras y otros productos, se articula
una economía de proximidad que combina precios acce-
sibles, empleo y vida comunitaria.

Sin embargo, este escenario está experimentando una
transformación significativa. La publicación de la Ley Nº
21.745, en mayo de 2025, introduce un régimen tributario
especial que busca facilitar la formalización de los feriantes
mediante herramientas digitales. Entre sus principales
innovaciones, se encuentra la posibilidad de emitir boletas
electrónicas y declarar ingresos bajo un sistema simplifica-
do, reduciendo considerablemente la carga administrativa
que históricamente ha dificultado la integración de este
sector al sistema formal.

La normativa establece condiciones claras: la actividad
debe ser ejercida por personas naturales, con patente muni-
cipal vigente y dentro de espacios públicos autorizados.
Además, los feriantes deberán inscribirse en el Registro de
Contribuyentes de Ferias Libres del Servicio de Impuestos
Internos, proceso que se proyecta para el primer semestre
de 2026.

Uno de los aspectos más relevantes es la simplificación
del cumplimiento tributario. Los feriantes quedarán libe-
rados de presentar declaraciones mensuales de IVA y de
llevar contabilidad formal, ya que serán los operadores de
medios de pago electrónicos quienes retendrán y decla-
rarán automáticamente el impuesto, aplicando una tasa
preferencial del 1,5% sobre las ventas electrónicas.

Este avance representa una oportunidad concreta para
reconocer el valor económico y social de las ferias libres,
integrándolas progresivamente a la economía formal. No
obstante, su implementación plantea desafíos relevantes.
La digitalización, aunque eficiente, también puede profun-
dizar brechas si no va acompañada de capacitación, acceso
a tecnología y apoyo técnico permanente.

En este contexto, la modernización del sistema tribu-
tario chileno -marcada por herramientas digitales como
el SII en línea o la facturación electrónica- evidencia una
tensión entre eficiencia y equidad. La brecha digital se
configura como una nueva forma de desigualdad, especial-
mente para micro y pequeños contribuyentes que enfrentan
dificultades para adaptarse a estos entornos.

Por ello, el desafío no es solo tecnológico, sino también
cultural. Avanzar hacia un sistema tributario inclusivo
implica fortalecer la educación fiscal, promover la com-
prensión del rol de los impuestos y generar confianza en
la gestión de los recursos públicos. La tributación no debe
percibirse únicamente como una carga, sino como un
mecanismo que sostiene derechos, servicios y bienestar
colectivo.

En definitiva, la incorporación de las ferias libres al siste-
ma tributario digital abre una oportunidad para construir
un modelo más justo y equilibrado. Pero su éxito depen-
derá de la capacidad del Estado y de las instituciones para
acompañar este proceso con sensibilidad social, educación
y herramientas adecuadas. Solo así la modernización tri-
butaria podrá ser, efectivamente, un camino de inclusión
y no una nueva barrera para quienes históricamente han
sostenido la economía local.

Dolor crónico: un desafío urgente
para el sistema de salud

Dra. Carmen Archila García
Miembro de la Sociedad Chilena
de Medicina del Trabajo (SOCHMET)

En Chile, millones de personas conviven con enferme-
dades crónicas como la fibromialgia y la migraña crónica.
Ambas condiciones tienen un impacto significativo en la
calidad de vida y también en el desempeño laboral, con-
figurando un desafío relevante para los sistemas de salud
y protección social.

El dolor crónico, en sus distintas formas, afecta a cerca
del 32% de la población, es decir, a aproximadamente cinco
millones de personas en el país. Así lo evidencia la "Pro-
puesta de política pública para el manejo del Dolor Cró-
nico Musculoesquelético en Chile", elaborada por inves-
tigadores de la Facultad de Medicina de la Universidad
Católica. Este fenómeno no solo deteriora la salud física y
mental, sino que además implica un alto costo económico,
superando los $600 mil millones anuales. Dentro de este
grupo, la fibromialgia y la migraña crónica destacan por
su frecuencia e impacto, especialmente en mujeres en
edad laboral activa.

Son enfermedades reales, reconocidas por la ciencia,
pero cuya principal dificultad radica en que no cuentan
con marcadores objetivos claros. Su diagnóstico es clínico,
basado en síntomas, lo que muchas veces genera incom-
prensión, cuestionamientos y barreras en el acceso a pres-
taciones. Se trata de condiciones de carácter multicausal,
en las que intervienen factores biológicos, psicológicos y
sociales, lo que dificulta atribuir una causa única o espe-
cífica. Por ello, su abordaje se sitúa en el ámbito de la salud
común y no en el de las enfermedades profesionales.

El desafío, entonces, no está en su clasificación, sino en

cómo el sistema responde a su complejidad. En esa línea, la
promulgación de la Ley 21.531 en 2023 representó un avance
relevante, al reconocer la fibromialgia y los dolores cróni-
cos no oncológicos como condiciones que pueden generar
discapacidad y al establecer que las licencias médicas no
pueden ser rechazadas por el solo diagnóstico.

La evidencia científica muestra que estas patologías
inciden en la vida laboral. Factores como el estrés, la falta
de apoyo organizacional o condiciones ambientales adver-
sas pueden influir en la evolución de los síntomas o en la
frecuencia de las crisis. Esto se traduce en ausentismo,
presentismo y dificultades para sostener trayectorias
laborales estables.

Las consecuencias de esta realidad son profundas.
Muchas personas enfrentan obstáculos para adaptaciones
en sus puestos de trabajo o evaluaciones de invalidez acor-
des a su condición. A ello se suman impactos económicos
y un alto costo psicológico, marcado por la frustración, la
ansiedad y la sensación de no ser creídos.

Avanzar requiere fortalecer el manejo del dolor crónico
en la atención primaria, promover enfoques multidiscipli-
narios, mejorar los criterios de evaluación incorporando
dimensiones funcionales y capacitar tanto a profesiona-
les de la salud como a empleadores. La fibromialgia y la
migraña crónica, por ejemplo, son condiciones frecuentes
y discapacitantes que exigen una respuesta integral. Com-
prender su complejidad es clave para dejar atrás miradas
simplificadoras y avanzar hacia un sistema más justo,
basado en evidencia y centrado en las personas.
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